
Relaciones internacionales 

Se organizan las dictaduras para 
negar asilo a perseguidos políticos 
el dia 13 Mayo 1981 

Los juristas de América 
Latina que participan en el 
coloquio sobre "El Asilo y 
Protección Internacional de 
Refugiados en la región" ma
nifestaron ayer su preocupa
ción por la coordinación que 
existe entre algunos gobier
nos dictatoriales latinoameri
canos que inventan delitos co
munes en torno de perseguí-
dos políticos en sus respecti 
vos países, para evitar que se 
les conceda asilo y refugio en 
otra nación del continente. 

Máximo Cisneros, miem 
bro de la Corte Interamerica-
na de Derechos Humanas, ex
presó en el marco de la reu
nión que las dictaduras cam
bian con gran habilidad el 
s La tus de los perseguidos al de 
"delincuentes comunes", con 
lo que se impide se les dé asilo 
en otro país, y faciliten el 
respaldo de la "biterpool" en 
la extradicción de refugiados, 
a pesar de que se encuentran 
ya bajo la protección de otro 
gobierno. 

Dijo que la coordinación 
entre las dictaduras de la re
gión es con el propósito de 
"devolver, desaparecer o ase
sinar" a refugiados; este es 
un problema grave —indicó— 
al que se le debe "encontrar 
ana inmediata solución por-, 
qué «Mi viólatenos de lo»'de
rechos humanos':" 

Expresó Máximo Cisneros 
que en muchos casos se obtie
ne la extradición de las mis
mas personas, o bien, las tie
nen como prisioneros en los 
países receptores por la pre
sión de las dictaduras hasta 
que son devueltos al país de 
origen, donde se pone en peli
gro la vida de esas personas; 
de ahí que los perseguidos 
prefieran asilarse en naciones 
como México. Colombia, Ve
nezuela y Nicaragua, debido a 
la seguridad que dan en cuan
to al respecto de la Ley de 
Asilo y la ayuda que prestan a 
los refugiados. 

Explicó que la Corte Inte-
ramericana de Derechos Hu
manos, firmada por 16 países 
hasta el momento, entre ellos 
México, pero en la que sólo 
están sometidos los gobiernos 
de Costa Rica y Peni, todavía 
no puede garantizar la invio
labilidad del asilo, ya que fal
tan. 14 países de ajustarse a 
sus disposiciones legales. Em
pero, dijo que hay fundadas 
esperanzas de que un día no 
lejano América Latina cuente 
con un "Tribunal de Derechos 
Humanos", con toque se ga
rantizara la libertad y la vida 
de miles de refugiados. 

Por su parte, el Alto Comi
sionado de Naciones Unidas 
para Refugiados, Poul Har-
tling, comentó que con el 
cambio de la administración 
norteamericana, de James 
Cárter a Ronaid. Reagan, no 
habrá cambios negativos en 
lo relativo a los refugiados 
que se encuentran en territo
rio estadunidense, ya que 
—apuntó— el actual gobierno 

concedió 285 millones de dóla
res para amortiguar los gas
tos de la Conferencia sobre 
Asilados de Asia y África, que 
tuvo lugar del 9 al 10 de abril 
próximo pasado en Ginebra, 
Suiza. 

Por esta razón, añadió que 
los miles de refugiados del 
sudeste asiático en Estados 
Unidos no corren el riesgo de 
ser devueltos forzosamente a 
sus países de origen; de esa 
zona salen anualmente 260 
mil personas en busca de asi
lo, o sean, 800 personas por 
dia. 

Finalmente, los juristas 
analizaron la situación de la 
legislación en la materia en 
América Latina, aue con la 

existencia de demasiados con
venios "no ratificados" por 
los países firmantes origina
rios, hacen difícil el entendi
miento y aplicación de los 
mismos; de ahí que no sea 
necesario establecer un nue
vo convenio, sino de reformar 

y actualizar los ya existentes, 
como buscar que sean ratifi
cados por el mayor numero 
de Estados americanos. (Ma 
nuel ALFONSO) . 


